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CONTESTACION DE PROCESO 2021-00386

Diana Espinosa <denarvaezabogados@gmail.com>
Lun 25/04/2022 9:24 AM

Para: Juzgado 07 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: chavarroasociados@hotmail.com <chavarroasociados@hotmail.com>;grupologiscomer@hotmail.com
<grupologiscomer@hotmail.com>

Señora Honorable:

CAROLINA LAVERDE LOPEZ

JUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA

 

E.                            S.                        D. 

  

 

PROCESO: DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL        DE HECHO.

                   DEMANDANTE: STANEY VIVIANA BERNAL CARDENAS

                   DEMANDADO:    HOLMAN YESID TORO MENDEZ

                   No. DE RADICADO: 2021-00386

 

 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA

 

 

 

 

DIANA MIRENA ESPINOSA NARVAEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 40.043.336 expedida en Tunja y portadora de la T.P. No. 211.681 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del Señor HOLMAN YESID
TORO MENDEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.989.935, según
poder debidamente otorgado, que obran en el expediente, por medio del presente escrito
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procedo a contestar la demanda formulada ante usted, por STANEY VIVIANA BERNAL
CÁRDENAS de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

Este es el correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados y se envía con copia a las 
partes. 

Sin otro particular. Del señor Juez. 

Cordialmente, 

DIANA MIRENA ESPINOSA NARVAEZ
C.C. 40.043.336 de Tunja- Boyacá

t.p 211.681 del CS de la J
--  
Cordialmente,
DEPARTAMENTO JURIDICO
De Narváez Abogados Asociados 
 ☏ 601 243 45 76 
 ✆  314 781 99 88 
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Señora Honorable: 
CAROLINA LAVERDE LOPEZ 
JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  
E.                            S.                        D.  
   
 
PROCESO: DECLARACION DE LA EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL        DE 
HECHO. 
  DEMANDANTE: STANEY VIVIANA BERNAL CARDENAS 
  DEMANDADO:    HOLMAN YESID TORO MENDEZ 
                   No. DE RADICADO: 2021-00386 
  
 
 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA  
 
 
 
 

DIANA MIRENA ESPINOSA NARVAEZ, mayor y vecina de esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.043.336 expedida en Tunja y 

portador de la T.P. No. 211.681 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada del Señor HOLMAN YESID TORO MENDEZ, mayor de 

edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.989.935, según poder 

debidamente otorgado, que obran en el expediente, por medio del presente escrito 

procedo a contestar la demanda formulada ante usted, por STANEY VIVIANA 

BERNAL CARDENAS de acuerdo con las siguientes consideraciones:  

 
 
   
   

I. EN REFERENCIA A LA OPORTUNIDAD PARA SU 
PRESENTACIÓN 

 
 

 La demanda fue enviada por medio electrónico el día 25 de marzo de 2022, 

remitido desde la dirección electrónica: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co            

indicando que conforme con lo establecido en el artículo ocho (8) del decreto 

número 806 del 2020, de acuerdo auto admisorio de la demanda de fecha nueve 

(9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) notificado mediante estado del diez (10) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021) en donde se concede un término de 20 

(veinte) días hábiles para excepcionar y/o proponer los medios de 

defensa a que haya lugar.  

 

Por lo tanto, los términos para dar contestación a la demanda iniciaron a 

contabilizarse el 30 de marzo de 2022, en el entendido de que los días a que hace 



 

 

alusión dicho artículo son dos (2) días hábiles siguientes a la notificación, 

venciéndose el término para presentar contestación demanda aquí planteada de 

forma inicial el jueves 28 de abril de 2022. Y teniendo en cuenta los dos (2) días 

de vacancia judicial por semana santa que corresponden al día jueves (14) y 

viernes (15) de abril de 2022 

 

Así las cosas, la fecha para presentar contestación demanda de manera electrónica 

y atendiendo al decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el 

trámite de los procesos judiciales, así las cosas, el término en el que vence la 

oportunidad procesal es el jueves 28 de abril de 2022, por lo que la misma se debe 

entender oportunamente presentada.  

 

 

 ARTÍCULO 2. Uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. “1Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en 

curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger 

a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público. 

  

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites 

a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 

presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 

personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 

físicos.” 

 

PARÁGRAFO 1. “Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido 

proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 

autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios 

de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que 

puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos.” 

 

De acuerdo a lo anterior y en concordancia con el art.9 de este mismo decreto 

que ha decantado lo siguiente: Notificación por estado y traslados. “Las 

notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, 

y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 

con firma al pie de la providencia respectiva.” 

 

(…) Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea 
para consulta permanente por cualquier interesado. 
  

 
1 ARTÍCULO 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones decreto 806 de 2020 



 

 

   

 

 
En cuanto a los hechos realizare la contestación de estos, en los que está obligado 
sujeto mi poderdante: 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
 
 

1. Frente al hecho consignado con numeral 1. Me voy a referir en tres ítems, en 

los cuales se va a demostrar que hay imprecisión el hecho esbozado por la 

parte actora: 

  

i. NO ES CIERTO, La comunidad de vida que aduce la parte actora no 

se configuro debido a que el demandado TUVO un vínculo matrimonial 

anterior que solamente se registró la cesación de efectos civiles del 

matrimonio y la liquidación de la sociedad conyugal, lo que impediría 

la existencia de la unión marital de hecho y consecuentemente la 

sociedad patrimonial como lo dispone  “ Artículo  2o. Modificado por 

el art. 1, Ley 979 de 2005. Se presume sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes y hay lugar a declararla 

judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

  

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, 

entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer 

matrimonio; 

  

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e 

impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos 

compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades 

conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un 

año antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho.” Teniendo 

en cuenta lo anterior no existió entre la demandante y mi poderdante ninguna unión 

marital ni sociedad patrimonial en la fecha en que la parte activa lo menciona en el 

hecho asignado con el numeral 1.  Tal y como se prueba en la documental acto o 

contrato divorcio de matrimonio civil y liquidación de sociedad conyugal, escritura 

pública No. 5783 del 21 de julio del año 2014 otorgada en la notaría sesenta y 

dos (62) del círculo de Bogotá,  

  

ii. Que si bien es cierto que mi poderdante y la parte activa sostuvieron 

una relación hasta el año 2020, no es cierto que esta terminara por 

violencia intrafamiliar, así como tampoco es cierto que esta violencia 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=30898#1


 

 

la ejerciera mi poderdante, pues el me manifestó que la violencia era 

reciproca   

 

iii. Si es cierto que fruto de esta relación se concibió la menor de edad 

ANA MARIA TORO BERNAL identificada con Nuip 1034789116 cuyo 

nacimiento se dio el ocho (08) de enero de dos mil dieciséis (2016) tal 

y como se imprime en el registro civil de nacimiento. 

 

Frente al hecho consignado en el numeral 2. NO ES CIERTO, tal y como se 

demuestra en el punto anterior. 

 

Frente al hecho consignado en el numeral 3. ES CIERTO. 

 

Frente al hecho consignado en el numeral 4. NO ES CIERTO. Puesto que la 

convivencia se dio en la cra 69 D # 1-51 SUR torre 4 apto 226 inicialmente. 

 

Frente al hecho consignado en el numeral 5. No es un hecho es una afirmación del 

apoderado de la parte demandante la cual es objeto de prueba.  

 

Frente al hecho consignado en el numeral 6.es  PARCIALMENTE CIERTO, en lo 

que tiene que ver con su afiliación  a la EPS 

 

Frente al hecho consignado en el numeral 7. Es Parcialmente CIERTO. Pues si 

bien es cierto que Entre mi poderdante y la demandante suscribieron un documento, 

en donde ambas partes por mutuo acuerdo solicitan la declaración de unión marital 

de hecho y liquidación de sociedad patrimonial de hecho en este mismo documento 

se consigna la solicitud al señor notario de elevar a escritura publica de acuerdo a 

la ley 54 de 1990, en dicho documento se estipula un pacto el cual la demandante 

estuvo de acuerdo y mi poderdante cumplió a cabalidad como se demuestra en las 

consignaciones bancarias a la cuenta a nombre de la señora STANEY VIVIANA 

BERNAL CARDENAS, las cuales deben ser tenidas en cuenta al momento de realizar 

la liquidación de la sociedad patrimonial, cabe anotar las imprecisiones  que adolece 

el documento en las fechas declaradas de acuerdo a las pruebas aportadas por esta 

defensa en lo que tiene que ver con la existencia de la sociedad patrimonial.   

 

Frente al hecho 8. Es PARCIALMENTE CIERTO, así como se adquirieron bienes, 

también EXISTEN DEUDAS de la sociedad patrimonial las cuales tendrán que 

liquidarse de acuerdo con lo establecido en el trámite para proceder a su liquidación.  

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, 

debido a: 



 

 

 

1. Sobre la pretensión primera: me opongo en razón a que mi 

Poderdante  incurría en impedimento legal basando esto en la ley 54 de 

1990 en su ARTICULO 2o. Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 

979 de 2005. El nuevo texto es el siguiente: Se presume sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla 

judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a 

dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para 

contraer matrimonio; 

b) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Cuando exista una unión marital 

de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento legal para 

contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros 

permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades 

conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo 

menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital 

de hecho, toda vez como se puede verificar en documentos contrato 

divorcio de matrimonio civil y liquidación de sociedad conyugal, escritura 

pública No. 5783 del 21 de julio del año 2014 otorgada en la notaría 

sesenta y dos (62) del círculo de Bogotá tenía un estado civil casado y con 

sociedad conyugal vigente, con lo cual estaría impedida legalmente para 

formar la unión marital de hecho con la demandante, además de no haber 

liquidado la sociedad conyugal que tiene con la señora ALEJANDRA 

SULIMA CALERO CASALLAS   por lo cual la solicitud de declaratoria de 

existencia y disolución de la sociedad conyugal no es procedente de 

acuerdo a la solicitud de la demandante.  

2. Sobre la pretensión segunda: me opongo en razón a que mi 

poderdante incurría en impedimento legal basando esto en la ley 54 de 

1990 en su ARTICULO 2o. Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 

979 de 2005. El nuevo texto es el siguiente: Se presume sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla 

judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a 

dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para 

contraer matrimonio; 

b) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Cuando exista una unión marital 

de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento legal para 

contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros 

permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades 

conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo 

menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital 

de hecho,  

 



 

 

3. Sobre la pretensión tercera: me opongo en razón a que la demandante 

incurría en impedimento legal basando esto en la ley 54 de 1990 en su 

ARTICULO 2o. Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 979 de 2005. 

  

4. Sobre la pretensión cuarta y quinta: me opongo debido a la oposición  de 

las pretensiones dadas que las mismas no están llamadas a prosperar. 

Sobre las EXCEPCIONES de la demanda:  

Sobre las pretensiones propongo las siguientes excepciones y solicito al señor juez 

las tramite y ponga de conocimiento a la parte demandante a saber: 

 
 
 
 

IMPROCEDENCIA DE LA DECLARATORIA JUDICIAL DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, CUANDO LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO ESTÁ CONFORMADA POR PERSONAS CON 
IMPEDIMENTO LEGAL PARA CONTRAER MATRIMONIO Y LA SOCIEDAD 

CONYUGAL ANTERIOR FUE DISUELTA Y LIQUIDADA CON 
POSTERIORIDAD A LA FECHA QUE SE SOLICITA DECLARAR  

 
EXIGENCIAS DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL COMO REQUISITO PARA 
DECLARACION JUDICIAL-Jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia 
 
La Corte Constitucional concluye que la interpretación legal realizada de forma 
pacífica y constante la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, se 
centra en que (i) el literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificado por el 
artículo 1º de la ley 979 de 2005, exige que opere la disolución de la sociedad 
conyugal anterior para que sea posible declarar desde el día siguiente la existencia 
de la unión marital de hecho, y una vez transcurridos como mínimo dos años de 
ésta, opere la presunción y el reconocimiento de la sociedad patrimonial. Lo anterior 
por cuanto la exigencia de la disolución cumple la finalidad de evitar la coexistencia 
de sociedades universales en las cuales se puedan confundir los patrimonios, lo cual 
significa que la sociedad patrimonial no puede presumirse en su existencia si no ha 
sido disuelta la sociedad conyugal y, (ii) de forma sistemática ha inaplicado el 
requisito temporal de un año a que alude la norma, por considerarlo carente de 
justificación y un tiempo muerto que sacrifica los derechos patrimoniales de los 
compañeros permanentes que tienen impedimento legal para contraer matrimonio 
 
Así las cosas, que la sociedad patrimonial no puede surgir desde la fecha que la 
demandante solicita sea declarada, pues esto se hace imposible por la existencia de 
ese vínculo contractual como lo es el matrimonio Tal como constan en cada uno de 
los documentos aportados como prueba.   
 

La improcedencia de la coexistencia de dos sociedades universales también fue 
incorporada en la normativa que reguló la sociedad patrimonial entre compañeros 



 

 

permanentes, cuando, en el literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificado 
por la Ley 979 de 2005, estableció que dicha sociedad se presumía ante la existencia 
de la unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento legal 
para contraer matrimonio por parte de uno o ambos compañeros permanentes «… 
siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores que hayan sido 
disueltas y (liquidadas) por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión 
marital de hecho».       

 
La Corte, con asidero en la normatividad mencionada, concluyó que era 

improcedente exigir, para que se conformara dicha sociedad entre los compañeros, 
que la sociedad conyugal anterior estuviese liquidada. Basta, para tal efecto, que la 
misma se encuentre disuelta, porque solo a partir de ese momento «queda fijado 
definitivamente el patrimonio de ella, es decir, sus activos y pasivos, y entre unos y 
otros se sigue una comunidad universal de bienes sociales, administrados en adelante 
en igualdad de condiciones por ambos cónyuges (o, en su caso, por el sobreviviente y 
los herederos del difunto)».     

 
Sin embargo, antes de que ocurra la disolución, la sociedad patrimonial no nace. 

En efecto, abundantes son los pronunciamientos de esta Corporación sobre el tema, 
que resulta pertinente citar en esta oportunidad.  

 
Así, en la sentencia CSJ SC, 10 Sep. 2003, Rad. 7603, sostuvo:  
Según el espíritu que desde todo ángulo de la ley se aprecia, así de su texto 
como de su fidedigna historia,  en lo que,  por lo demás,  todos a una 
consienten, el legislador, fiel a su convicción de la inconveniencia que genera 
la coexistencia de sociedades -ya lo había dejado patente al preceptuar que 
en el caso del numeral 12 del artículo 140 del código civil,  el segundo 
matrimonio no genera sociedad conyugal, según se previó en el artículo 25 
de la ley 1ª de 1976, que reformó el 1820 del código civil- aquí se puso en 
guardia nuevamente para evitar la concurrencia de una llamada conyugal y 
otra patrimonial; que si en adelante admitía, junto a la conyugal, otra 
excepción a la prohibición de sociedades de ganancias a título universal 
(artículo 2083 del código civil), era bajo la condición de proscribir que una y 
otra lo fuesen al tiempo. La teleología de exigir, amén de la disolución, la 
liquidación de la sociedad conyugal, fue entonces rigurosamente económica 
o patrimonial: que quien a formar la unión marital llegue, no traiga consigo 
sociedad conyugal alguna;  sólo puede llegar allí quien la tuvo,  pero ya no,  
para que, de ese modo,  el nuevo régimen económico de los compañeros 
permanentes nazca a solas. No de otra manera pudiera entenderse cómo es 
que la ley tolera que aun los casados constituyan uniones maritales, por 
supuesto que nada más les exige sino que sus aspectos patrimoniales 
vinculados a la sociedad conyugal estén resueltos… 
 
En la providencia CSJ SC, 4 Sep. 2006, Rad. 1998-00696-01, indicó: 
 
(…) la Corte dejó establecido que la liquidación de la sociedad conyugal no es 
condición esencial para que pueda comenzar la unión marital de hecho, para 
que de ahí pudiera nacer la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes. 



 

 

 
Entonces, aunque la ausencia de impedimento para contraer matrimonio 
puede venir del estado de soltería, del divorcio o de la nulidad del matrimonio, 
en verdad en todos esos casos no se está indagando genuinamente por la 
suerte del vínculo matrimonial, sino que ellos se incluyen porque hay 
subyacente un común denominador: la sociedad conyugal ha quedado 
disuelta. No obstante, en los casos que acaban de citarse, es posible que a 
pesar de la ausencia de vínculo, los antiguos socios aún arrastren una 
sociedad sin liquidar, lo cual no empecé, según se dijo en el precedente, para 
que se constituya la sociedad patrimonial a que alude la Ley 54 de 1990. 
Síguese de lo anterior, que desaparecida la exigencia de liquidación, porque 
esta norma de carácter legal ‘deviene insubsistente’ por la entrada en vigor 
de la nueva Constitución, no hay razón alguna para la diferencia entre quienes 
carecen de vínculos matrimoniales y quienes aún los tienen, pues en cualquier 
caso la única exigencia por hacer es la de que los convivientes que tuvieron 
sociedad conyugal la hayan disuelto y liquidada, por cualquiera de las causas 
del artículo 1820 del Código Civil. 
 

Igualmete la ley 1  de 1976, así mismo modifico el texto negando expresamente el 
nacimiento de la sociedad conyugal cuando está vigente una anterior, no puede 
devenir la existencia de un vínculo matrimonial que se encuentre vigente, pues en 
ese caso no hay lugar que se forme una nueva sociedad.2 En este entendido tampoco 
es viable la conformación de sociedad  patrimonial por la declaratoria de una unión 
marital de hecho en vigencia de una sociedad conyugal.   
 
 
 

La demandante pidió que se declaré que entre ella y HOLMAN YESID TORO 
MENDEZ  existió una unión marital de hecho entre el 15  de septiembre de 2012 
hasta el 11  de junio de 2020, lapso en el que compartieron techo, mesa y lecho de 
manera ininterrumpida. Y que se proclame que de tal vínculo nació una sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes, que debe disolverse y liquidarse. Las 
pretensiones fueron definidas de tal forma en la demanda y en su subsanación. POR 
LO TANTO TAL DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE LIQUIDACION PATRIMONIAL 
NO PUEDE SER DECRETADA AL EXISTIR EN ESE MOMENTO UNA SOCIEDAD 
CONYUGAL VIGENTE Y SIN DISOLVER Y SIN  LIQUIDAR PARA LA FECHA 
RECLAMADA. 
 
Por lo tanto, su señoría ruego declarar probada esta excepción.  
 
 
SEGUNDA EXCEPCION Desconocimiento del acto propio  
 
 

En el fallo CSJ SC, 22 Mar. 2011, Rad. 2007-00091-01, precisó: 
 

 
2 Derecho de familia. Régimen económico del matrimonio. De la sociedad conyugal pág. 196 Héctor Abel 
Torrado. Universidad Sergio Arboleda.  



 

 

La unión marital de hecho, bien se sabe, supuestos los elementos que la 
caracterizan, tiene la virtud de hacer presumir la sociedad patrimonial, 
siempre que aquélla haya perdurado un lapso no inferior a dos años, con 
independencia de que exista impedimento legal para contraer matrimonio por 
parte de uno o de ambos compañeros permanentes, pues si concurre, por 
ejemplo, un vínculo vigente de la misma naturaleza, lo único que se 
exige para que opere dicha presunción, es la disolución de las 
respectivas sociedades conyugales, que es cuando el estado abstracto 
en que se encontraban, por el simple hecho del matrimonio, se concretan y 
a la vez mueren, y no su liquidación. 
 
Con ello, desde luego, lo que se propuso el legislador fue evitar la 
preexistencia de sociedades conyugales y patrimoniales entre 
compañeros permanentes, porque como lo tiene explicado la Corte, 
‘si el designio fue, como viene de comprobarse a espacio, extirpar la 
eventual concurrencia de sociedades, suficiente habría sido 
reclamar que la sociedad conyugal hubiese llegado a su término, 
para lo cual basta simplemente la disolución.  Es esta, que no la 
liquidación, la que le infiere la muerte a la sociedad conyugal’. Lo destacable, 
agrega, es que ‘cuando ocurre cualquiera de las causas legales de disolución, 
la sociedad conyugal termina sin atenuantes. No requiere de nada más para 
predicar que su vigencia expiró. En adelante ningún signo de vida queda3. 
 
(…) 
 
Recapitulando, entonces, se tiene que es factible la existencia de uniones 
maritales sin la presunción de sociedad patrimonial, cual acontece en todos 
los casos en que la vida marital es inferior a dos años, o en los eventos en 
que pese a ser por un tiempo mayor, subsiste la limitante derivada del 
impedimento legal para contraer matrimonio, como es la vigencia de la 
sociedad conyugal. Por lo mismo, hay lugar a dicha presunción, supuesto el 
citado requisito temporal, cuando entre los compañeros permanentes no 
concurre tal impedimento, o existiendo, la respectiva sociedad conyugal llegó 
a su fin por el fenómeno de la disolución.  
 
Desde luego, si en este último evento, lo relativo a la liquidación se entiende 
insubsistente, incluido el año de gracia, la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes debe presumirse existente a partir de la 
disolución de la sociedad conyugal derivada de un matrimonio 
anterior.  Si lo ‘fundamental –dice la Corte- es la disolución, por qué imponer 
a quienes mantienen un vínculo, pero ya no tienen sociedad vigente, un año 
de espera que a los demás no se exige’, menos cuando es ‘imposible negar 
que la disolución tiene un carácter instantáneo claramente distinguible en un 
momento determinado, es decir por virtud de un solo acto la sociedad 
conyugal pasa el umbral que separa la existencia de la [disolución]. Y si ello 

 
3 Sentencia 097 de 10 de septiembre de 2003, expediente 7603. 



 

 

es así, no hay lugar para indagar qué función puede cumplir algún plazo de 
espera antes de iniciar una nueva convivencia”4. (Rad. 2007-00091) 
 
La sociedad patrimonial entre compañeros permanentes solo surge, entonces, 

si la sociedad conyugal que uno de ellos o los dos tenían, ya se disolvió. Al disolverse, 
quedan definidos los activos y los pasivos del vínculo conyugal, delimitados los aportes 
que hicieron los conyugues, y claros los parámetros a partir de los cuales debe 
realizarse la liquidación subsecuente.  

 
Como es natural, mientras la sociedad conyugal subsista, a su haber ingresan 

los bienes que la ley dispone, con sus respectivos condicionamientos. Por ello, 
formarán parte de aquella, según lo establece el artículo 1781 del Código Civil:  

 
(…) los salarios y emolumentos de todo género de empleos y oficios 
devengados durante el matrimonio», «los frutos, réditos, pensiones, intereses 
y lucros de cualquiera naturaleza que provengan, sea de los bienes sociales, 
sea de los bienes propios de cada uno de los cónyuges y que se devenguen 
durante el matrimonio», el «dinero que cualquiera de los cónyuges aportare 
al matrimonio, o durante él adquiriere, obligándose la sociedad a la restitución 
de igual suma», las «cosas fungibles y especies muebles que cualquiera de 
los cónyuges aportare al matrimonio, o durante él adquiere (sic); quedando 
obligada la Sociedad a restituir su valor según el que tuvieron al tiempo del 
aporte o de la adquisición», «todos los bienes que cualquiera de los cónyuges 
adquiera durante el matrimonio a título oneroso», «los bienes raíces que la 
mujer aporta al matrimonio, apreciados para que la sociedad le restituya su 
valor en dinero». 
 
Y la sociedad conyugal subsiste, evidentemente, hasta que se disuelve, lo que 

ocurre únicamente por los motivos señalados en el artículo 1820 ejusdem, y la 
existencia de unión marital en la que esté involucrado alguno de los consortes, no es 
uno de ellos.  

 
En efecto, esa norma establece que la sociedad de bienes que surge por el 

hecho del matrimonio se disuelve por: i) la disolución del matrimonio; ii) la separación 
judicial de cuerpos, «salvo que fundándose en el mutuo consentimiento de los 
cónyuges y siendo temporal, ellos manifiesten su voluntad de mantenerla»; iii) la 
sentencia de separación de bienes; iv) la declaración de nulidad del matrimonio, 
«salvo en el caso de que la nulidad haya sido declarada con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 12 del artículo 140 de este Código…», y v) mutuo acuerdo 
de los cónyuges capaces, «elevado a escritura pública, en cuyo cuerpo se 
incorporará el inventario de bienes y deudas sociales y su liquidación». 

 
Entonces, si al haber de la sociedad conyugal, antes de disolverse, ingresan por 

disposición legal los bienes y ganancias señalados en el artículo 1781 de la codificación 
civil, y este vínculo persiste hasta tanto no concurra alguna de las causales del artículo 
1820 del mismo estatuto, no podría afirmarse, salvo que se quisiera ir en contra de 
toda lógica, que los activos de aquella pueden simultáneamente ingresar y hacer parte 

 
4 Sentencia 117 de 4 de septiembre de 2006, expediente 1998-00696. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr004.html#140


 

 

de otra universalidad, pues lo que existe en un lugar y período determinados no puede 
estar, al mismo tiempo, en otra parte.  

 
Claro está que, aunque son incompatibles dos sociedades universales en un 

mismo lapso, nada impide que concurra una sociedad universal con una que no lo es, 
como la sociedad de hecho formada entre concubinos, pues estas últimas, a diferencia 
de aquellas, tienen su capital plenamente delimitado de manera precisa y concreta: 

  
(…) la preexistencia de una sociedad conyugal no impide la formación de la 
sociedad de hecho entre ‘concubinos’, ni su vigencia excluye la posibilidad de 
otras sociedades entre consortes o entre éstos y terceros, las cuales, por 
supuesto, son diferentes, por cuanto aquélla surge ex legge por la celebración 
del matrimonio y es universal.  
 
En cambio, las otras sociedades surgen de actos dispositivos, negociales o 
contractuales, aún de ‘hecho’, presuponen íntegros los elementos esenciales 
del tipo contractual y son de carácter singular, particular y concreto (cas.civ. 
sentencia de 18 de octubre de 1973, CXLVII, 92).  
 
En cualquier caso, tiene dicho la Corte, ‘nada impide que una sociedad de 
hecho, como la formada entre concubinos, pueda concurrir con otras, civiles 
o comerciales legalmente constituidas, toda vez que lo que el legislador 
enfáticamente reprime es la concurrencia de sociedades universales’ (cas. civ. 
sentencia de 29 de septiembre de 2006, exp. 1100131030111999- 01683-01, 
reiterando las de 27 de junio de 2005, exp. 7188 y 26 de marzo de 1958)” 

(CSJ SC, 24 Feb. 2011, Rad. 2002-00084-01, citada en CSJ SC, 22 Jun. 2016, 
Rad. 2008-00129-01).  
 
En el presente asunto, la señora STANEY VIVIANA BERNAL CARDENAS  tiene 

pleno conocimiento del vínculo matrimonial, el cual desconoce ni trae a colación en 
el plenario de la demanda,  es por lo tanto que existe la imposibilidad legal de la 
existencia coetánea de dos universalidades de bienes, y, más específicamente, de 
que surja una sociedad patrimonial entre compañeros permanentes cuando la 
sociedad conyugal anterior de uno de los integrantes de la unión aún no se 
encuentra disuelta, tal y como se desprende del literal b) del artículo 2º de la Ley 
54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 2005.   Por lo que no es viable darse en 
el tiempo que establece la demandada.  

 
Por lo tanto, su señoría ruego declarar probada esta excepción.  

 
 

PRUEBAS 
 
 

Sírvase, Señor Juez, tener como pruebas las relacionadas en el acápite de 
presentación de la demanda, además de las que a continuación hare referencia: 
 
Documentales:  
 



 

 

  
Primero. Copia del acto o contrato divorcio de matrimonio civil y liquidación de 

sociedad conyugal, con la señora ALEJANDRA SULIMA CALERO CASALLAS, 

escritura pública No. 5783 del 21 de julio del año 2014 otorgada en la 

notaría sesenta y dos (62) del círculo de Bogotá. 

  

Segundo. Extracto de finanzautos que refleja la deuda actual del vehículo de 

inidentificado con placas GPO 333. 

 

Tercero. Extracto de la tarjeta de crédito Bancolombia donde se refleja la deuda 

adquirida en el año 2020. 

 

Cuarto. Copia de Contrato de mutuo préstamo de dinero, donde se  refleja la 

deuda de ciento sesenta millones de pesos que adquirió mi poderdante. 

 

Quinto. Estado de cuenta de crédito hipotecario con numero de OBLIGACION 

HIPOTECARIA No.: 204119036690 adquirido por mi poderdante. 

 

Sexto. Copia de registro civil de nacimiento de HOLMAN YESID TORO 

MENDEZ. 

Séptimo. Acuerdo de declaración de unión marital de hecho y disolución de la 

sociedad patrimonial con la señora STANLEY VIVIANA BERNAL CARDENAZ. 

 

  

 
Testimonial:  
 

Primero.   
Interrogatorio de parte:  
 
Sírvase señor Juez, señalar hora y fecha para diligencia de interrogatorio de parte 
en donde la demandante deberá contestar cuestionario que en sobre cerrado o 
personalmente formulare sobre los hechos de la demanda.  
 
  

NOTIFICACIONES 
 

 
DEMANDADO: en la carrera 69 D No. 3-80 SUR torre 5 apto 1007 de la ciudad de 
Bogota dirección de correo electrónico E-mail holman14@hotmail.com 
 
DEMANDANTE: la señora STANEY VIVIANA BERNAL CARDENAS recibe notificaciones 
en la carrera 69 B No. 1-51 SUR apto 226 torre 4 barrio san isidro de la ciudad de 
Bogota dirección de correo electrónico E-mail grupologiscomer@hotmail.com 
dirección aportada en el escrito de la demanda  

mailto:holman14@hotmail.com
mailto:grupologiscomer@hotmail.com


 

 

 
LA SUSCRITA: solicito sea notificada en la calle 28 13A-24 oficina 502 museo parque 
central de la ciudad de Bogota. dirección de correo electrónico E-mail 
denarvaezabogados@gmail.com  

 
 
 
 
 

Atentamente, 
 

 
DIANA MIRENA ESPINOSA NARVAEZ 

C.C. 40.043.336 de Tunja- Boyacá 
t.p 211.681 del CS de la J 

Apoderada parte demandada. 
denarvaezabogados@gmail.com 
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